

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003591, Ent. N° 3134/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de los acuerdos transaccionales extrajudiciales celebrados con las Sras. Rosa Morales Díaz y Cristina Gómez;

RESULTANDO: 1) que según Acta de fecha 10 de enero de 2013, protocolizada por la Escribana María Lina Fazio a solicitud de la Oficina Jurídica Notarial se constató la rotura en una tubería en la calle Honor de la ciudad de Montevideo, produciéndose el ingreso de agua a las casas ubicadas en los números 575 y 567, Santa Lucía Nº 5429 y Yugoslavia números 266 y 266 bis, teniendo por resultado daños sobre pisos y paredes de las referidas viviendas, así como en una amoladora marca Bosch y una bomba de agua, propiedad del Sr. Fernando Castro, operario que se desempeñaba en ese momento en una de las viviendas;

 2) que en relación a los instrumentos de trabajo, se recabaron los precios de mercado de las mismas marcas y procedencia, ofreciendo al interesado la suma de $ 11.000, quien la aceptó, con fecha 19.02.2013; 

 3) que se adjuntan proyectos de acuerdos transaccionales de fechas 12.04.2013 y 08.03.2013, por los cuales con la finalidad de evitar un litigio y sin que ello  implique reconocimiento de clase alguna respecto de la existencia de responsabilidad de la Administración, el pago a la Sra. Cristina Gómez de la suma de $ 1.080 y a la Sra. Rosa Morales Díaz de  la suma de $ 4.860, respectivamente, quienes las aceptaron  y declararon expresamente no tener nada más que reclamar por ningún concepto;

 4) que por  Resolución de Directorio Nº 476/13 de fecha 9 de mayo de 2013, se aprueban las transacciones referidas, comprensivas de los eventuales daños y perjuicios ocasionados, por todo concepto, presentes o futuros, las que no generarán reajustes ni intereses, autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito  total de $ 5.940;

 5) que con fecha 30.05.2013 el Departamento de Contabilidad Presupuestal informa que se imputó  al  Presupuesto de Compras 2012, vigente por prórroga automática, en el Ejercicio 2013, Programa-Act. 1100 Objeto 711000, con disponibilidad para hacer frente al gasto, por la suma referida; 

 6) que no surge de los antecedentes la documentación correspondiente a la transacción proyectada con el Sr. Fernando Castro; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto ;

2) Comunicar a l Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.                                                                  
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